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Hasta el 21 de marzo se podrán adelantar las cuotas del primer
semestre del 2025 o pagar todo el año con 15% de descuento.

Como todos los años, el Instituto Provincial de la Vivienda
(IPV) ofrece la oportunidad para que los adjudicatarios que
estén al día con sus cuotas accedan a descuentos al pagar las
boletas anuales o semestrales de sus créditos.

Para incentivar el pago por anticipado, se ha establecido un
descuento del 15% a todo aquel que realice el pago de 6 o 12
meses por adelantado.

Hasta el 21 de marzo se podrá acceder a este beneficio pagando
en todas las bocas de cobranza habilitadas. Para ello, podrán
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descargar la boleta desde el sitio oficial o la app del IPV.

Este proceso se puede completar en
cuatro sencillos pasos.
 

Ingresar al Sitio del IPV: Las personas deben acceder al sitio
del IPVy cliquear en “Pagá tu factura on-line o Tu factura
vigente” para iniciar el trámite.

Completar datos personales: Una vez dentro de la sección del
buscador de boletas, el adjudicatario deberá ingresar su DNI o
código de adjudicatario.

Seleccionar  la  boleta:  Si  los  datos  ingresados  son  los
correctos, la página mostrará las boletas del mes actual,
semestral y anual. En este paso, el adjudicatario puede optar
por imprimir la boleta para pagarla en las bocas de cobranza
habilitadas o realizar el pago en línea.

Pagar en línea o presencialmente: Si se elige el pago virtual,
la página del IPV redirigirá al usuario a la plataforma de E-
Pagos,  donde  podrá  seleccionar  el  medio  de  pago  de  su
conveniencia.

Es importante destacar que el vencimiento de las boletas de
pago anual y semestral tiene fecha de vencimiento del 21 de
marzo del corriente año, no así las boletas mensuales, que
vencen del 21 del mes en curso.

Este procedimiento también se puede realizar desde la app del
Instituto Provincial de la Vivienda, que está disponible para
Android a través de Google Play.

Cn estas acciones el IPV gestiona un sistema de financiación
genuino que se vea reflejado en la construcción de nuevas
viviendas en beneficio de todos los habitantes de Mendoza, no



solo hoy sino también a futuro.


